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Delegado de Hacienda de Cuenca o funcionario en'quien delegue
para que en nombra del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto,dad-o en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 687/1972, de 9 de marzo por el que se
acepta la donación al Estado por el!1'yuntam~n.to

de Cartagena de un inmU6'ole de 1.505" metro,;c@
drados, radicado en el mismo tirmi1\o, munic';ipal,
con destino a la construcción df!-un 'edificio, que
albergue los servicios de la AdmInistración de
Justicia.

Por el Ayuntamiento de Cartagena ha sido ofrecido al E~tado
un inmueble de una extensión superficial de mil quInientos cinco
metros cuadrados. sito en el mismo término mufiibi)1al. con des
tino a la construcción de un edificio que alber:gue los serviCíos de
la Administración de Justicia.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la refe
rida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa ··deliheración
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzó de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad ton lo dispuesto on~:.l ar·
tfculo veinticuatro de la Ley del Patrim.onio, se acepta ládona·
ción al Estado por el Ayuntamiento de -Cartagena de Un. salar
sito en el lugar d-enominado ..Almarjah. del mismo,Murüqipio,
de una extensión superficial deroil quininntoscinc'o. metroa _cua_
drados de superficie, a segregar de' otro de mayor -cahida,Y' que
linda: Al Norte, con calle particular; Sur yOesfe. :cop: finca de
la que. se segrega. y al Este, con calle: de Angel Bfuna.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de,la PrQpiedfid
con el número quince mil setecientos trein~ay nueve, foliQdos~

cientos treinta Y ,tres vuelto. tomo doscientos cinco. sección, ter~
cera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un edificio que albergue los servicios de la Administración de
Justicia.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarseal Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, p&ra,su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia para los
servicios de Administración de Justicia, dependientes¡je este
último Departamento. La finalidad de la dona,ci;ón habrá da cum
plirse de conformidad con 10 dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local, ,

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad, de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimoseúor
Delegado de Hacienda de Cartagena o funcIonario en quien dele
gUe para qUe en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la conespondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dádo en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 688/1972, de 9 de marzo. por el q/Je se
autoriza al Ministerio de H:wicrula paTa prescindi~
del trámite de subasta en la enajel'UJc1ón. de Un; so·
lar radicado en Melilla a la ..CompafUa:HÍ$vano Ma·
rroquí de Gas)' Electricidad.. (GASELECJ.

Como consecuencia de entrega al Patrimonio del EstaQ.o por
el Ministerio del Ejército. se halla integrado'en dictl:() Patrhponio
un solar de diecisiete coma setenta metros 'cuadrados sito en
Melilla. cuyo solar ha sido tasado por los Servicios. facultativos
de la Delegación de Hacienda de dicha ciudad en la 'cantidad ~e
ochoCientas cuarenta y cinco pesetas.

La cCompañia Hispano MaITOqui de Gas y Electrlcid:ad, So~
Ciadad Anónima- (GASELEC). ha solicitado la venta dIrecta del
repetido solar. -en el precio en que ha sido tasado po!' 'dichoS.
Servicios. facultativos. para instalar una subestMit1fi. tr$n$for~
madora de energía eléctrica. El. Mirtisté'rio .deHaei~nda.dt1dos
los motivos expuestos. considera oportuno acceder ,& la .enaf-ená~
ción directa de dicho terreno en, la cantidad de- .ochocientas
cuarenta y cinco pesetas. precio da valorac16noBci$l.. . '.' _ '
, En su virtud,. a propuesta d-el Ministro de Hac:lel1daY'prevla
delIberación del Consejo de Ministros en su reWiJ(;n.del dfatres
ele marzo de mil novecientos· setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo, pnmero.-liaciendo usode·la ·autori:u¡.ción concedida
por' ~l .a'rtíc\l;l.Qses.e:Il.~ .' y .tres-' de- la. Ley del Patrimonio del Es
tad-o;<le qpii:lce de abril de- mil novecientos sesenta y cuatro. se
acuetda la ep.aienacíÓll directa par el Estado a la ..Compañia
Hispan:(i M81";-oqui dé Gas y Electricidad. S. A.» {GASELECJ. en
el predo- de,:OCl1oeiel1tas cuarenta y cinco pesetas. de la finca
que a -oontm'-lación se desc~be;

.Solar radicado en Melina. en ~l barrio dela Batería Jota,
contacha4a ti la, caUe Alcalde de Móstoles. que forma un rec
tángulo Conb8,SEl de dos coma veinte metros en la ·-fachada y con
la altüra .de ocho me~rolb tiene una superficie de diecisiete coma
$eSetlta, .p1~toscu$dtado:J :y linda.: Por la derecha entrando y
PQl'.~lf()ntto;,_con terreno del Estado sin edificar, .afectarlo al Mi
nisterio di'tlEjértito, ya la i;wuierda. con. SQlar del Estado. cuya
enaJenareiQn.'la "Compafi1á MarroqUideGas y Electricidad" se
esté( tramitando.»

Artículo s~gundo.-El importe de ochocientas cuarenta y cin
co pesetas antes mencionado habrá de ser ingresado en el Tesoro,
al Có'Ptfido,wr'el cQm-prador, siendo de cuentade éste cuantos
gastos se,o-rigjuEln conm,otivo de la presente enajenaclón.
, ArtículQ. ~~ro,~r el Ministerio de, Hacienda, a través de
laDln~(:cicSil-?<Gj;3heml.delPatrimonio del Estado. se llevarán a
cabo lQS~~e:sneceB:arios:, dictándOse los acuerdos pertinentes
p-ára 'la 'Q~~vidad de .·la. ~j,enacfól'l de que se: trata. p~vio
cumplimiento: de las formalidades reglamentarias. y se faculta
al Séfio,I:' ,~l~ga.do de Hacienda de MeIílla para que en nombre
del :Estado- boncurraal otorgamiento de: la correspondiente
escritura;

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de roiJ novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\Hni$tro de Hacienda,
ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 689/1972, de 9 de marzo, poro. el que se
a;:utoriza a RENFE para enaienar:o .José María
ArLstrain-Madrid. S. A .. , dos parrelas de terreflO
e-n Madr:td~ asi como pc,ra con su importent.ender
a obras comprendidas dentro del Plan de Mode-rni~

zadón de la Red. con arreglo a las disposiciones
vigentes.

La RENFE ha solicitado autorización. para enajenar a ..-José
Ma,ria. AriBtr!lin~Madrid,S. A.... como-colindante. dos parcelas de
terreno sitas en término munIcipal de Madrid, en virtud de las
facul_~es,ql,1e leconc$Íe el articulo cuarto· de la. Ley de Presu
pue~,Ws Ge'n.aJes del.Estado- para el bienio mil novecientos se
tenta>':mi1npv~ientossetentay·uno.·eon"eJ·fin de invertir su im
porteen obras comprendidas dentro del-Plá.n de Modernización
de la Red con arreglo a las disposiciones vigentes.

Considerntidose oportuna tal solicitud, a propuesta del Minis
tro de' HáC.ie~da y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunió# del día tres de marzo de mil novecientos setenta
y d:ós, -

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido én el
artúndo: cua.tto~e la Leyde'Presupu,estos Generales del Estado
para:e-Lbientq:IliiI noVecientos seten·ta~setentayuno; ee autoriza
aR~FE:paT,tl.que pW*ia enajenara.-JoséMaría Aristraín-Ma
drid.S. A,.; :como colipdante.:en el precio da novecientas treinta
y una. mil' setecientas seis pesetas. las fincas que a continuación
se tmlican., ell. las condiciones· y con el fin que, en el articulo
siguiente Be Qspecificafi: ..

Primera. Parcela de terreno rustica sita- en ténnino muni
dpa-r~e ~8dñd;.en'el paraJe denominadO ..La Codorniz-, junto
a,la<Víade-l Jertocarr~ldé Madrid a Baciajo2;tiene una super·
ficiede-Oéll~ent-osno-y-entay ocho. cotnacincuenta y dos metros
cuadra~yijnda:Al No-rt,e. contér-renos y edificios de -José
Ml1l"ÚlAristndn-"'Madrid. S. A,~. antes .Manufacturas Metálicas
Madrileña$.~,;A;... as:f como también al Oeste. y Sur y Este,
conterren'os de RENFE. I

SágtUlda; .Ji3'arceJ~ de<terreno rustica sita en ténnino munici
pal 4eMl\clrJ,d, éU el parajQ denominado ..La Codorniz-, junto
a la'. del fen:QCarrll"Madrid-Bad'ajoz; tiene una superficie de
ttes'lDU$~teci$n:tossQ$é.nta metros' cuadrados y linda: Al Norte,
_con .Cdrretára: de. Legailés a Villavet'de:'Sur y Este, con telTenos
cié RENF]i;~' y:alOeste-. con teITenos' de cJosé María Ar.istraín·
MJtdrld. S.' A.... ,

Ar'ttcu'o Begundo.~EI importe de dÍ(;:ha enajenación habrá de
ser empleado';porR'ENFE en obras COmprendidas dentro del
Plan de- Mod-etnización de la Red cortarreglo·a las disposiciones
vi;¡e"l<>s.

Esta enajenación se efectuará con la condición resolutoria,
que habrá de' constar en la corresponttie;nte escrItura. de la oblI
gación' por parte de la Soc1édad -adquirente de deITlbar a su


